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Comitán de Domínguez Chiapas a 12 de Julio de 2020. 



 
ARTÍCULO 64: cuando 
el trabajador no pueda 
salir del lugar donde 

prestasuservicio, será 
Computado como 

tiempo efectivo de la 
jornada de trabajo. 

ARTICULO 65: este 
Artículo menciona 

sobre laseguridad del 

Capítulo 
2     

JORNADA 
DE 

 

ARTICULO 58 la 
Disposición el 
trabajador con 
el patrón para 

prestar su trabajo 

 
 

Capítulo 1 
DISPOSICION 
GENERALES 

 

ARTICULO 56 este 
Articulo trata sobre la 

igualdad entre hombres y 
mujeres ante el trabajo. 
ARTÍCULO 57: podrán 
solicitar la modificación 
de las condiciones del 
trabajocuando el salario 
no sea renumerado o 
sea excesiva la jornada 

 

 
 
 

ARTÍCULO 62: para 
Fijar la jornada de 

trabajo se observara Io 
dispuesto en el 

artículo 

5. ARTICULO 63: se 
otorgaraundescanso al 

Trabajador de 
media hora 

  

 
 

 
 
 
 
 

ARTICULO 78: las 
Trabajadores deberán 

disfrutar en forma 
   continua seis día de 

vacaciones, por Io 
menos. ARTICULO 79: 

Las vacaciones no 
podrán compensarse 
con una remuneración. 

 
 
 
 
 

ARTÍCULO 80: lostrabajadores 
tendrán derecho aunaprima no 

menor de 25% sobre los 
salarios que lescorrespondan 

durante el periodo de 
vacaciones. ARTÍCULO 81: las 
vacaciones deberán concederse 
alos trabajadores dentro de 6 

meses siguientes al 
cumplimiento del año de 

servicio. 

 
ARTÍCULO 92: los salarios mínimos 

generales regirán para todos los 
trabajadores del área o áreas 

geográficas de aplicación que se 
determinen, independientemente de las 

ramas de la actividad económica, 
profesionales, oficios o trabajos 

especiales. ARTICULO 93: los salarios 
mínimos profesionales regirán para 

todos los trabajadores de las ramas de 
la actividad económica, profesionales, 

oficio o trabajo especiales que se 
determinen dentro de una o varias 

áreas geográficas de aplicación. 

 
ARTÍCULO 94: lossalarios mínimos 
sefijaran por una comisión nacional 
integrada por representantes de los 
trabajadores, de los patrones y del 
gobierno, Iocual podráauxiliarse de 

las comisiones especiales de carácter 
consultivo que considere 

indispensable para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

ARTÍCULO 95:1a comisión nacional 
de los salarios mínimos y las 

comisiones consultivas se integran en 
forma tripartita, de acuerdo a to 

establecido. 

 
 
 

 

 
 
 

ARTICULO 96: lacomisión nacional 
determinara la división de la 

república en áreas geográficas, 
lasqueestaránconstituidas por uno 
o más municipios en los que deba 

regir un mismo salario mínimo 
general, sin que necesariamente 
exista continuidad territorial entre 
dichos municipios. ARTICULO 97: 
los salarios mínimos no podrán ser 

objeto de compensación, descuento 
o reducción salvo. 

 
 

 
Capítulo 6 

SALARIO MINIMO 

 
 

ARTÍCULO 75: en los 
casos del artículo 

anterior lostrabajadores 
y patrones determinaran 

el número de 
trabajadores del salario 
que les corresponda. 

 
Condiciones 

Laborales 

 

 
ARTICULO 74: losdescansos 
obligatorios que sonlosdías de, 
1 de enero, el primer lunes de 

febrero, el tercer lunes de marzo 
el primero de mayo, el 16 de 
septiembre, el tercer lunes de 
noviembre en conmemoración 
del 20 de noviembre, el 1 de 

diciembre de cada seis años, el 
25 de diciembre. 

ARTICULO 88: los plazos para 
el pago del salario 

nuncapodránser mayores de 
una semana páralas personas 
que desempeñan un trabajo 
material. ARTÍCULO 89: para 

determinar el monto de las 
indemnizaciones que deban 

pagarse a los trabajadores se 
tomara como base el salario 

correspondiente al día en que 
nazca el derecho a la 

indemnización. 

 
 

ARTICULO90: salario mínimo 
es la cantidad menor que debe 

recibir en efectivo el trabajador 
por los servicios prestados en 

una jornada de trabajo. 
ARTICULO 91: loa salarios 

mínimos podrán ser generales 
para una o varias áreas 

geográficas de aplicación, 
pueden extenderse aunao más 

entidades federativas 
oprofesionales, para una rama 

determinada. 

 

ARTÍCULO 60: quees 
la jornada diurna que 
son de 6 y las 20 horas 
y el ARTÍCULO 61: que 
la máxima jornada de 
trabajo es de 8 diurnas 

y 7 nocturnas y siete 
horas y media la mixta 

 
ARTICULO 73: los 

Trabajadores no están 
obligados a prestar su 
servicio en sus días de 
descanso, si ellos to 

hacen el patrón deberá 
pagarles. 

ARTICULO 84:eIsalario se 
integraconlos pagos hechos 
en efectivo por cuota diaria, 
gratificando, percepciones, 
habitación, primas entre 
otras. ARTÍCULO 85: el 

salario debe ser renumerado 
ynunca menor al fijado como 

mínimo acuerdo con las 
disposiciones de estaley. 

 
ARTICULO 69: porcadaseis 
de trabajo el tendrá por Io 

menos un día de descanso 
un goce de un salario 

mínimo. ARTICULO 70: el 
trabajador y el patrón fijaran 

acuerdo Io días que los 
trabajadores deban disfrutar su 

día de descanso. 

 

 
Capítulo 5 
SALARIO 

 
ARTICULO 76: los 

Trabajadores quetengan más 
de unaño de servicio disfrutara 

de un periodo anual de 
vacaciones pagadas. 
ARTICULO 77: los 

Trabajadores que prestensu 
servicio discontinuo y los 

trabajadores de temporadas 
tendrán derecho a un periodo 

anual de vacaciones. 

 
Capítulo  

4 DIAS DE 
DESCANSO 

 

ARTÍCULO 66: en este artículo 

dice que no podrá exceder 
nunca de tres horas diarias ni 
tres veces en una semana. 

Artículo 67 se refiere al 
ARTICULO 65 se retribuirá con 

una cantidad igual al que 
corresponda a las horas 

establecida. ARTICULO68: los 
trabajadores no están obligados 

en prestar su servicio. 

ARTICULO 86: es trabajo 
igual, desempeño en puesto, 

jornada con nes de 
eficiencia también iguales. 

ARTTICULO 87: los 
Trabajadores tendrán 

derecho a un aguinaldo 
anual que deberápagarse 

antes del día 20 de diciembre, 
equivalente a 15 días de 

salario, por Io menos. 

 
ARTICULO 59 se 

Pondrán de 
acuerdo con sobre 
la duración de la 
jornada detrabajo. 

 
ARTÍCULO 71: se 

procurara que el día de 
descanso sea el día 

domingo. ARTÍCULO 72: 
cuando el trabajador no 

preste su servicio durante 
todos los días de trabajo de 
lasemana tendrá el derecho 

de pagarles la parte 
promocionada del salario. 

ARTÍCULO 82: salario es la 
retribución que debe 

pagar el Patrón al 
trabajador por su trabajo. 
ARTÍCULO 83: el salario 
puedefijarse por unidad 
de tiempo, por unidadde 
obra, por comisión, a 

precio alzado o de 
cualquier otra manera. 

 

Capítulo 3 DIAS 
DE DESCANSO 

ARTÍCULO 64: cuando 
el trabajador no pueda 
salir del lugar donde 
prestasuservicio, será 
Computado como 
tiempo efectivo de la 
jornada de trabajo. 
ARTICULO 65: este 
Artículo menciona sobre 
laseguridad del patrón y 
trabajador 
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